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Interlocutorio 482 
Radicado 05 266 31 03 003 2023 00355  00 
Proceso Verbal 
Demandante (s) Luis Fernando Girón Sierra y otra 
Demandado (s) Jorge Humberto Cataño Álvarez 
Asunto Tiene notificado al demandado y otros 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

1.Se tiene notificado personalmente al demandado a partir del 18 de marzo de 2024 a 

través de correo electrónico-artículo 8° Ley 2213 de 2022-memorial 14 de marzo de 

2024 

 

2. Se accede a la solicitud del abogado Juan Carlos Castañeda en memorial de 15 de 

marzo de 2024, toda vez que se encuentra trabada la Litis en el presente proceso-

numeral 2°, art123 C.G.P-. 

 

En consecuencia le será remitido el link del expediente digital a los correos 

electrónicos jorgecatano@hotmail.com  y abogadojuancastanedav@gmail.com por la 

secretaría del Despacho en el término de ejecutoria del presente auto, de lo cual se 

dejará constancia en el expediente. 

 

3. Se reconoce personería jurídica al abogado Juan Carlos Castañeda con T.P 103.356 

del C.S de la J para representar a la parte demandada-memorial 18 de marzo de 2024- 

 

4. Pone en conocimiento respuesta allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur en la cual se informa que no es posible 

inscribir la medida cautelar decretada-memorial 19 de marzo de 2024-. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ 
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